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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

INtim. 254.
Articulo de oñe o

Núm. 194.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Condiciones con (fue la Administración 
contrata la impresión, publicación y cir
culación del Boletin oficial de esta pro
vincia, durante lo que resta del pre
sente año económico.

Tambien se insertarán bajo el epí
grafe de «Artículos de oficio» todas las 
comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que al efecto se le 
pasen oportunamente por este Gobier
no, observando en su colocación el 
orden siguiente, que por ningún con
cepto podrá alterarse.
1Del Gobierno de esta provincia.

1/ El editor ó empresario publi

2.° ’ 
b.° 

Distrito.
4.°
5.°
6.° 
1/ 
8.°

De la Diputación provincial.
De la Capitanía General del

De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las comandancias de Ma-

6.a Se insertarán gratis los anun
cios de las Autoridades, de los Ayun
tamientos, de las Corporaciones y los 
de oficio de los Juzgados, sin dilación 
y por el orden que se reciban en la re
dacción, á menos que en el decreto 
mandándolo se disponga preferencia 
Cuando en los anuncios procedentes 
de los Juzgados hubiere parle intere
sada no admitida á litigar como pobre 
ó que versasen sobre declaración de 
pobreza, el empresario podrá reclamar 
á su tiempo el importe de la inserción 
según el precio establecido previa-

cara el Boletín todos los días escepto ; riña.
los domingos, sin perjuicio de los nú- i 9.° De las vicarias eclesiásticas de 
meros extraordinarios que la urgencia i las Diócesis. r
del servicio reclame y en su caso se i 4/ El Boletin oficial esta bajo la 
le prevenga, con arreglo á las dispo- ' esclusiva dirección de este Gobierno, 
siciones 4 / v 6 8 déla Real orden de 3 al que en cumplimiento de lo mandado 
de setiembre de 1846 inserta en el Bo- por Reales órdenes vigentes, debe re

mitirse cuanto se haya de insertar en el.
Los Capitanes generales de distrito 

son los únicos, que en virtud de au- 
critoresVenUÍos mismos dias de su pu- torizacion concedida por Real orden de 

" ' 9 de agosto de 1839, pueden remitir

cara el Boletín todos los dias escepto

leíin núm. 2123.
Será obligación del editor, repartir 

por su cuenta el periódico á los sus-

mente. t
Los anuncios referentes a de

samortización, se insertarán en los Bo
letines ordinarios ó en suplementos a 
los mismos conforme á lo prevenido en 
las Reales órdenes de 8 de julio de 
1838, 16 de julio de 1855, 1° de se
tiembre de 1856, y demas disposicio
nes vigentes relativas al particular. ,

8.c Cuando en el Boletín ordinario 
no tuviere cabida una ley, reglamento, 
orden ú otra disposición se aumentara 
por cuenta del editor el pliego o plie
gos necesarios para que no se retrase

neclor y subispectores de Seguridad 
mblica en Palma, Manon é Ibiza; Ayun- 
lamientos, Juzgados de primera instan
cia, vicarios eclesiásticos de las Dió
cesis en las islas, subdelegados de 
medicina y cirujia, de farmacia y de 
veterinaria de los partidos, (los núme
ros correspondientes á dichos subde
legados se dirigirán á los alcaldes de 
los pueblos cabezas de los partidos) 
directores de Sanidad marítima de lo
dos los puertos habilitados de la pro
vincia y al director del Lazareto de 
Mahon.

Dará también gratis para el, ministe
rio de la Gobernación dos ejemplares 
diarios y una colección mensual por du
plicado y ligeramente encuadernada del 
mismo periódico que deberá entregar 
el dia tres del mes siguiente al que se 
refieran las es presadas colecriones.

10/ El empresario dará con el pri
mer número de cada mes, aun cuando 
sea por suplemento, el índice de todas 
las órdenes y disposiciones publicadas 
durante el mes anlerior, y el dia último 
del añ) natural un ín fice general que

blicacion, debiendo hallarse, los nú- 9 de agosto de 1839, pueden remitir 
meros correspondientes álos forenses, directamente sus acuerdos, o anuncios 
en la oficina de la Sección provincial al editor ó empresario, cuya misión es 

‘ solo la de imprimir y circular dicho pe
riódico oficial y responder al Goberna
dor de la provincia de las omisiones,

de comunicaciones con media hora de 
anticipación á la salida de los correos, 
sin falta. No habiendo correo diario 
para Menorca é Ibiza, deberá llevar á
dicha oficina con igual anticipación en 
los dias de las expediciones todos los 
números publicados hasta la fecha in
clusive desde el siguiente á la expedi
ción anterior, también sin falla.

erratas ó retrasos que se noten en su 
publicación.

A las dos de la tarde de todos los
dias deberá presentarse el empresa
rio, bien por si ó por persona de su 

r liHiiuicu ai» ic.ua. I confianza en las secretarias del Go- 
dimensiones del Boletín se-' bierno y de la Diputación provincial á 

rán las de un pliego de papel conlínuo, recoger lodo el material que haya de 
- ....................... .... ‘ - insertarse en el periódico de que se

trata, y devolverá al mismo tiempo lo
do el que hubiere ya publicado de una 
y otra oficina, después de haber pues
to al márgen de las minutas ó comu
nicaciones el número del Boletín que

2.a Las

tamaño marquilla, igual y de la misma 
calidad al que estará de manifiesto en 
la secretaria de este Gobierno, de 26

presentará antes á la aprobación de es- 
?aVpübíi7¿ion7sT-por este Gobierno ,
se considerare urgente. Ü La publicación del Boletín es

9 1 El empresario deberá entregar I por cuenta de los fondos provinciales, 
gratis doce ejemplares del Boletin, con y se pagará por trimestres adelantados , 
sus suplementos para la secretaria de la cantidad por que quede rematado el 
este Gobierno, y los que en la misma servicio.
se necesiten para unirlos á los espe- 12. .
dientes en los casos que lo requieran, mi despacho el día primero ^em- 
ademas de los siguientes: uno para la bre próximo a la una de la tarde con 
Capitania general del distrito; otro pa- asistencia de los
ra el Gobernador civil; otro para el las disposiciones vigentes deben con 
Gobernador militar; seis páralos diputa- currú* a semejante acto. . . j 
dos á Cortes, diez para la secretaria de " n 8 ‘ 
la Diputación provincial, dos para la 
sección de Fomento, uno para el co
mandante militar de marina, diputados

La subasta tendrá lugar en

pulgadas de largo y 11 y media de 
ancho, dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una, del ancho 
de nueve emes de parangona, del tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada co
cuma 96 lineas de dicho cuerpo.

las contenga. i
5.' Cuando las necesidades del

servicio exigieren la publicación de 
Boletines extraordinarios, prévia siem
pre la autorización del Gobernador, si

3.a En el Boletín se instilará toda
aparte oficial de la Gaceta, citando r._-------- .
al principio de cada disposición la fe- estos no fueren sobre asun os de Oo-
cba v número de dicho periódico que i bierno, el importe de aquella sera de

contenga, para lo que el empresario I cuenta de la oficina ó dependencia que
^pberá estar suscrito al mismo. ' Ia hubiere reclamado.

provinciales, vocales de la Junta pro
vincial de Sanidad que no lo tengan en 
virtud de otro carácter oficial que reú
nan, Gobernador de Valencia, Subgo- 
dernador de Menorca, Comandante de 
la Guardia civil, jefe de los puestos de 
este Instituto, ingeniero gefe de cami
nos y de montes, director del Institu
to, director de la Escuela normal, ge- 
fes de Hacienda, comisionados de ven
tas de Propiedades y derechos del Es
tado, ¡efe de la sección provincial de 
Estadística, arquitecto provincial, ms-

_ .emeiante acto. . .
13 .a Se fija como tipo máximo de 

subasta la cantidad de 2.000 escut os.
14 .a Serán admitidas á la licitación 

cualesquiera personas aun cuando no 
tengan abierto establecmnenlo tipográ
fico siempre que acrediten y garanticen 
á satisfacción de este Gobierno y de la 
Diputación provincial, que posen todos 
los elementos necesarios para cumplir
exactamente su compromiso.

" 15/ A toda proposición se acompa
ñará la carta de pago que acredite ha
ber hecho el depósito do 200 escudos 
en la depositaría de los fondos provin
ciales paia oblar ála subasta.

Las cartas de pago serán devueltas 
á susrespedivós dueños luego de ter-

M.C.D. 2022
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minado el acto de la subasta, continuan
do únicamente en depósito el pertene
ciente al licitador á quien se hubiera 
adjudicado el servicio hasta que haya 
verificado el necesario de que trata la 
condicioné, el cual deberá verificarse 
precisamente en la Tesorería de esta 
provincia como sucursal déla Caja ge
neral de depósitos.

16/ En las proposiciones que se 
presenten se ha de espresar terminante
mente y en números redondos la canti
dad por la cual se obliga el licitadorá 
desempeñar el servicio, ad virtiendo que 
no se tomarán en consideración las que 
no vengan redactadas con arreglo al mo 
délo que se continua al final de este 
pliego de condiciones.

17/ El licitador á quien se adjudi
que el servicio, deberá constituir dentro 
del preciso término de tres dias siguien
tes al de la aprobación de la subasta, el 
depósito necesario déla cantidad á que 
asciendael 20 p® . de la por que se le 
hubiere adjudicado la contrata, y (ten- 
tro de otros tr s dias siguientes "á los 
antedichos formalizará la correspon
diente escritura pública, de la cual en
tregará copia fehaciente áeste Gobier
no, siendo de cargo del contratista el 
salario y derechos de dicha escritura y 
copia.

18 .a El contrato se hace á riesgo y 
ventura del empresario, quien, por lo 
tanto, no podrá reclamar aumento de 
precio por el que acaso tengan los jor
nales ó los materiales, ó por ocurrir cir
cunstancias no espresadas terminante
mente en estas condiciones.

19 a La responsabilidad en que in
curra el contratista se exigirá por la 
via de apremio y por medio de proce
dimiento administrativo con sujeción á 
lo dispuesto en la ley de contabilidad, 
salvo el derecho que pueda asistirle 
para dirigir sus reclamaciones por la 
via contenciosa.

20 .a El rematante renuncia todo 
fuero y privilegio

21 .a En la celebración de la subas
ta se observarán las reglas siguientes:

1 / Los pliegos que contengan las 
proposiciones, se entregarán cerrados 
al presidente, á la vista del público yen 
el acto en que se declare abierta la lici
tación.

2/ El presidente irá enumerando 
los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta.

3/ Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse so protesto ni mo
tivo alguno.

4/ Concluida la entrega de los 
pliegos, se procederá á abrirlos por el 
mismo orden con que se hubieren entre
gado, y se leerán en alta voz las proposi
ciones que encierren. El que desempeñe 
las funciones de secretario tomará nota 
del contenido de cada proposición y del 
resultado que ofrezca, y lo publicará 
para satisfacción délos concurrentes.

5 • La adjudicación del remate re
caerá, sin perjuicio de la aprobación 
por quien corresponda, á favor del lici
tador cuya proposición hubiese sido de
clarada mas beneficiosa.

. 6/ Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales, que á esta circunstan
cia reunan la de ser las mas ventajosas, | 

se abrirá, entre sus autores unicamen 
te, licitación oral por el espacio do 
cuarto de hora. Un

7.a El presidente de la subasta re 
solverá en el acto cuantas dudas se 
ofrezcan á los lidiadores, ó los inciden^ 
les que puedan ocurrir relativos al acto

22.a Cuando el rematante no cum
pliere las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, b 
impidiese ó demostrase, se entenderá 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán 
los que espresa el artículo 3.° del re
glamento de 20 de Setiembre de 1865 
Palma 10 de agosto d(f l§69:=Prim¡- 
tivo Seriñá.

Modelo de proposición.

D N. N. vecinode.,.., enterado del 
pliego de condiciones para la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia, y 
conforme con él, me obligoá imprimir, 
publicary circular dicho periódicocnlo 
que resta del presente año económico 
de 1869 á 1870 por l i cantidad de (se 
espresará lo que fuere en letra, por es
cudos y números redondos) y con estric
ta sujeción al mencionado pliego de con
diciones.

Fecha, domicilio y firma del propo
nen le.
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Núm. 196,

- Orden público.—Esta mañana se han 
recibido en este gobierno los despachos 
telegrafíeos que dicen asi:

«Madrid 10-2 m.—Ministro dé la Go
bernación á los Gobernadores.—Sin no
vedad desde el parte de ayer pues aun
que se tienen noticias de una partida de 
carlistas en la provincia de Barcelona, 
no se ha confirmado desde ayer y se cree 
que no bxista.»

«Burgos 9-1-10 m.—Se ha preso en 
la provincia los gefes mas caracteriza
dos del Carlismo, que intentaban lan
zarse, Francisco Hierro se fugó, per0 
gravemente herido- por dos disparos de 
la Guardia Civil. Cuatro columnas com
binadas cercan las partidas de Bilbriesca 
y Burgo de Osma y serán destruidas 
inmediatamente.—En el resto de la pro
vincia tranquilidad.»

He dispuesto se publiquen en el Bo
letín Oficial y domas periódicos parasa" 
tisfaccion do estos habitantes. PalmaJ * 
de agosto de 1869.—Primitivo Seriña-

Do¡
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Núm. 197.

Orden público.—El Excmo. Sr. Ly 
pilan general de este distrito acaba 
remitirme copia de los partes tel^'’3^ 
eos que le han sido comunicados P^1 . 
ministerio de la Guerra del tenor 5 
guíente:

«Madrid 9, 9‘50 m.—Ministro 
ra capitanes generales.—Al amaDe 
el día G fue pasado por las arir^s 
Valcobedo el cabecilla BalanzategÜI- 
La facción Polo debe haberse í1!SIj o S 
to en los montes de Toledo.—Las 
facciones de Soria mandadas por o* 
de Pcñacoba huyen de la persecucio •

M.C.D. 2022



columnas habiéndose presentado 
; ^individuos de aquellas. Las par- 

carlistas de León completamente 
i-í lias y restablecido el orden y la 
^lianza en aquella provincia.»

Madrid 9, 3 L—Ministro guerra ca
tanes generales.—Las partidas que se 
Cantaron en Soria, se han presénta
lo con armas y municiones á las au- 
Lidades, acogiéndose a indulto que-- 
lando on consecuencia libre de faccio- 
■os aquella provincia.»

Lo que he dispuesto se publique en 
,1 Boletín oficial para conocimiento y sa- 
nsfaccion de los habitantes de esta pro- 
¿ia.—Palma 11 de agosto de 1869. 
-Pnmit’-v0 Se riña.

Núm. 200

Núm. 198.

AYUNTAMIENTO

de Santa .Margarita,

El repartimiento de la riqueza in
mueble cultivo y ganadería de esta vi
lla correspondiente al año económico 
de 1869 á 18T0, se halla espueslo al

¡). Ciríaco Peres de Larrea, etc.

Por el presente edicto se saca á pu
blica subasta por término de 30 dias 
un cuartón de tierra silo en el térmi
no de la villa de La Puebla y lugar di 
dio Son Orell propio de los sucesores 
de Antonio Alou y Socias, á cuya ins
tancia se vende, bajo las condiciones 
que obran en el folio 1 • 3 de los autos 
sobre venia de bienes de la herencia 
de dicho Alou el cual fué justipreciado 
en la cantidad de 390 libras moneda 
mallorquína equivalentes á 518 escu
dos ó200 mils y queda señalado para 
su remate el dia i 0 de setiembre pró
ximo á las diez de su mañana, cuyo 
acto tendrá lugar en los estrados de es
te Juzgado y en la villa de La Puebla 
en el mismo dia y hora ante el juez de 
paz de la misma. Palma o do agosto 
de 1869.-Ciríaco Perez de Lamba. 
—Por mandado de S. S.—Enrique 
Bonet

Núm. 201.

mi casa habitación calle Deyá número 
Í3. Publiquese este edicto con objeto de 
que llegue á noticia de todos y puedan 
presentárseme las reclamaciones en 
pro ó en contra. Mahon tres de agosto 
de mil ocho cientos sesenta y nueve.— 
El Fiscal José M ' de Cantos.—Por su 
mandato.—El escribano de la causa, 
Miguel Fernandez.

MINISTERIO DE ESTADO

Ciradar.

Apenas terminado el movimiento que 
produjo la revolución de setiembre, el go 
bienio pr -visional. por el crédi o y valer 
de los ilustres individuos que lo compo- 
nian. y por el explícito y universal asen
timiento de las juntas locales nacidas entre 
el tumulto y el triunfante alborozo del 
pueblo, bobo de aceptar la árdea empresa 
de dir gir los esfuerzos de la Nación espa
ñola en aquella crisis decisiva.

Uno ”e lus primeros deberes, que tuvo 
que cumplir y cumplió aquel gobierno, 
fué el de justificar ph-nameote ante las po
tencias civilizadas del mundo la revolu-
cion de Espina, explicando sus causas, y 
trazando a! propio tiempo y á grandes ras-

universal, acudieron á las urnas cerca de 
tres millones de electores de lodos los par
tidos: y, libres de intimidación y de cor 
ruptoras promesas, emitieron sus votos, 
sin qne la agitación electoral turbase un 
sólo instante la paz pública, ofreciendo el 
pueblo español un espectáculo bastante 
á confundir para siem re á sus detracto' 
res y para 'tejar demostrada su ilustra
ción, su sensatez y su cordura. Resultado 
de esas elecciones, que pueden presentar
se como modelo á tos pueblos más cuLos, 
han sido unas Cortes consti'uyentes en que, 
mezclados con una gran mayoría formada 
por los antiguos partí ios liberales, han ve 
nido representantes de los intereses y preo
cupaciones tradicionales y del al o clero; y 
algunos mas, elegí -os por el partido repu
blicano que al calor del movimiento re
volucionario y merced á su activa propa
ganda, alcanzó número más considerable 
«le prosélitos. Constituida la asamblea so- 
beiana, ante ella resignó sos poderes el 
gobierno provisional, recibiendo en el acto 
el ilustre duque de la Torre la misión de 
construir el poder ejecutivo que había de 
gobernar la Nación, en tanto que las Cór- 
ks se consagraban á la árdna tarea de re-. 
solver los problemas que*entraña la cons
titución de un es ado.

De advertir es que, antes y después de
reunidas las Cortes, el gobierno se ha vis-

pibHeo, en la secrelam de este Ayun- El.ro Jue,dc pri_“ S ¿ sZ h * *•Santa Margarita 8 agosto de 1869.- ysu parUdo.

El presidente,, Enlomo Mon¡o.—P A. por el enle sc saca nuevameute 
leí A. -Gabriel Estelnch, bccrblano. publica subasta por término de vein-

I te dias mitad de dos cuarteradas y un 
cuartón de tierra con casa existente, 
sita en tres Mayas del término de Fela- 

. , . „ , , , i । nitx que lindan al S. con tierras de
h Cirtóco con las dc Mi_
arnera insíancia del dislntode la U- Obrador Barras y al P. y S. con 
ledral de Palma. Jas de Se|jasl¡an Canlallops; y un cuar-

Quien quisiere basas
¡«esta ciudad, calle de San ledro No- » de Gu¡llermo ^¡i y obra.
1 seo, numero cinco. Luya area es de d ‘ d jn_
«ento y doce metros, y con na porl M¡ Je perjuiciosP retasadas,
derecha entrando con ca&a zaguan de nrimen en cien escudos v
6. Bar‘olomé Caslelló, por la izquierda Pv<,¡nle escmloSi quedando
con casa de D. Miguel AiHalonga . ¿ | gGña|aí|0 para su remate el dia treinta 
el fondo con casa de los dt (jel actual y hora de las diez de
u. Lorenzo Ohver justipreciada en ca-1. - , , ios^estndos de este Juz-
Pilalde la cantidad dc dos mil y cien es- su mañana un los eslado. (le usm ju z

g<>s el cuadro de las reformas que se pro
ponia realizar.

Dio esto ocasión al despacho circular

leuuiua»
- ! lo, aunque pocas

<1nra necesidad d
veces por fortuna, en !&

dura necesidad de anelar á la fuerza para

Núm. 199.

del ministerio de Estado de 19 de oc’ubre 
de 1868, dirigido á los Agentes dinlomáii- 
eos do España acreditados cerca de los 
gobiernos de las naciones amigas y alia 
das. Mucho délo que entónces se an,incia 
ba como una esperanza ha venido á lograr
se ya. Al gobierno de h^cho, improvisa'io 
en los prim óos momentos por las necesi 
dades del período revolucionario, se ha 
sustituido 'a regencia del reino, estableci
da por la Constitución del estado hasta tanto 
que los representantes de la Nación españo
la designen la persona que ha de ocupar el 
trono fie su gloriosa monarquía. Promul 
gado el código fundamental, en el que se 
consigan los derechos del individuo y las 
instituciones liberales más amplias, y acep
tado por la inmensa mayoría del país, es 
evidente que la revolución en su marcha 
ascendente ha llegado á vencer los más 
graves obstáculos, sin que los estériles 
amagos de algunos perturbadores puedan 
infundir gravas recelos; pues el gobierno 
cuenta con medios para asegurar la paz y 
para que crezca sin estorbo y frutitique 
en abundancia la semilla de civilización y

codos, cuya finca se saca á publica su- 
^stapor término de veinte días, para 
con su producto hacer pago á Jaime y 
francisco Calafal y Tomas déla cantidad 

mil cíenlo nóvenla y cinco escudos 
ochocientas cuarenta y ocho milésimas, 
lQlereses al seis por ciento, y costas 
Asadas y que se causaren, que acredi
ta contra el mencionado Iscrn, acuda 
al?s estrados de dicho juzgado el dia 
Milite y siete de este mes á las doce de 
111 mañana y se le admitirá la postura 
^hiciere siendo arreglado a derecho 
¡Será de cargo del com radorlos gas- 
pie la subasta y remate otorgamiento 

escritura de traspaso y demás pa- 
Irasferencia de la propiedad. Pal- 

^seis de agosto de mil ocho cientos 
^.^nta y nueve.—Ciríaco Perez de Lar- 
i] a- Por su mandado, Ramón M.a Ba- 
•ester.

gado. Manacor 6 agosto de 1869.— 
Eusebio Costí y rro, Andrés Cardell

de riqueza q- c la libertad ha sembrado en 
nuestro suelo. Tal es la solicitud, tal el

Núm. 202.

B. José María de Cantos y Lopes Te
niente, Al feces de Artillería.

Hallándome instruyendo un espe
diente en averiguación del hecho de 
salvamento llevado á efecto por los ar
tilleros de plantón del puntal de San 
Felipet en las personas de los marineros 
que tripulaban el bote de guardia de la 
fortaleza de Mahon que en la madruga
da del trece de febrero próximo pasado 
zobobro al doblar la Laja, y haciendo 
uso (le la jurisdicción que para estos 
casos conceden á los oficiales del ejer
cito, las ordenanzas del mismo, cito a 
las personas que quieran ilustrar ó acla
rar el hecho para que se presenten en

anhelo constante de los que hoy gobiernan 
la Nación española, con cuya voluntad 
soberana cuenta para llevarle á un érini- 
no dichoso. En esta situación, el gob ernó 
español estima justo y conveniente decir á 
los de tas naciones amigas, valiéndose 
para ello de sus agentes oficiales, lo que 
ha hecho hasta ahora y lo que se propone 
hacer en lo veni ’ero para afirmar la revo
lución y para que sea fecunda en bené-

reprimir á algunos fanáticos que se alza
ron en ciudades «lisiantes de la capital, 
sin tener en cuenta que abierto todo palen
que a la lid pacífica de hs ideas, y fiado 
al vencedor en esta lid el triunfo de la me
jor doctrina, es un crimen de lesa libertad 
y de lesa nación el acudir á las armas.

Apesar de estos sangrientos lunares pe
queños si se atiende á la repentina y honda 
trasformacion que en toda España se obraba 
pu"de asegurarse que el estado general de 
calma, de orden, de generosidad hacia los 
vencidos, de respeto á las propiedades y á 
las personas, ha correspondido á lo que 
podia y debía esperarse del noble pueblo 
es pan 1.

Op1 rluno es también dejar consignado 
que en el seno do las Cortes constituyentes 
se han discutido á puerta abierta, sin guar
dias ni defensores, con serena majestad, 
las más arduas cuestiones, ofreciendo los 
bcbMes públicos ejompbis grandes de tem
planza y patri tismo, y acabados mode
los, y hermosos y ricos dechados de sabi
duría’ y de elocuencia.

Si el primer periodo legislativo de las 
Cortes constituyentes ha sido provechoso 
á la nombradla y á la g’oria de España, 
no lo ha sido menos para qne la revolu
ción se arraigue y consolide. Resúmen de 
las as ¡raciones del pueblo español en el

fíeos resultados. . . ,
El gobierno provisional, siguiendo la 

senda traza la por los principales caudillos 
de la revolución, empezó respetando por 
tal manera la voluntad ¿eneral, que nada 
intentó fundar por sorpresa y de impro 
viso, d- jando todas las cuestiones princi
pales á la suprema decisión del pueblo. 
Gon este fin, en el momento en que se cal 
marón ¡as pasiones se reorganizo Ja admi- 
ni^racion y se llegó á un periodo mas 
tranquilo, se convocaron las GorU’S cons i- 
luvontes. Las elecciones fueron .Lien mas. 
Ejerciendo por primera vez el sufragio

periodo histórico que atravesamos y com
pendio de las transacciones leales acep- 
tauas por los «nliguos partidos liberales de 
España es la O-nsli'Ucion de 1. de julio 
de 1869. Incontesfible es, pues, la im
portancia de cuanios pieceptos encierra la 
Constitución aprobada por una inmensa 
mayoría do los representantes del pueblo; 
pero deben llamar principalmente la aten
ción de todos los hombres pensadores los 
tre- puntos capitales que comprende el có
digo fundamental. Es el primero el que 
tiene por obj -tu consignar en toda su os
tensión aquellos derechos que los pueblos 
do uropa y de América más avanzados 
en cultura, ora estén bajo un régimen de
mocrático, ora dure aun v predomine en 
ellos una aristocracia poderosa, han conse
guido escribir en sus códigos fundamenta
les; y, lo que es mas provechoso aún, ar
raigar en sus costumbres y practicar en la 
vida pública. En España, sin embargo, ha
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sido la democracia la principal propugna- ] 
dera de estos derechos, ganando asi la 
honra de considerarlos como conquista su
ya, y de ponerlos antes de la revolución 
como blasón privativo de su es'andarle. ¡
Aceptados los derechos individuales por la , mayoría de los • spañoies piensa y siente 
mayoría de los representantes del pueblo, ' en esta ép ca como a mediadas del siglo 
queda consignado en la Consiiturion del* XVI, lo cual no solo ofende al pueblo es

pañol a ribuyeud de sentimientos anacró-Estado, oo sólo el sufragio universal, sino 
también el derecho que asiste á todo es
pañol de emitir libremente sus ideas > opi
niones, ya de palabra, ya por escrito; de 
reunirse pacificamente, de asoci-rse para 
todos los fines de la vid^ humana que no 
sean contrario- á la moral; y por último, 
de dirigir peticiones indi idual ó colecti
vamente á las Cortes, al Bey y á las au
toridades.

Considerada, pues, la Constitución en 
este terreno, resulta más liberal y mas 
amplia que las de las monarquías» repre 
sentalivas, y tanto como las de muchos 
Estados que han adoptado la forma repu
blicana. • •

De esperar es que el pueblo español, de
soyendo la excitaciones de algunos ilusos 
que sueñan en mayores progresos, y des
preciando las pérfidas insinuaciones de 
otros que quisieran estraviarle para ha
cerle aparecer como incapaz de ejercer y 
practicar los derechos y las libertades que 
ha conquistado con su ardimiento, sabrá 
por ..el contrario hacer como hasta aquí un 
uso prudente, digno y moderado de las ins
tituciones democráticas que, por vez pri 
mera y en toda su extensión, se ven con
signadas en el código fundamental.

No menos extraordinaria es la novedad 
que se introduce en la organización /olí- 
tica de la sociedad española, estableciendo 
por primera vez en nuestra patria la li
bertad religiosa.

Vencedora España en su lucha ¡se cu- 
lar contra el islamismo, apareció pujan
te en el concierio general do las naciones 
de Europa al despuntar la luz de la edad 
moderna; i confundiendo ó identificando 
el sentimiento religioso con su entonces 
Ifundado empeño de predominio y con su 
afan de gloria, hizo del amor de la patria 
y del orgullo de raza una misma cosa con
la intolerancia, creyéndose el nuevo pue- * 
blo de Dios y declarándose campeón de 
una causa contra la cual combatían, no
ya solo pueblos valerosos y enérgicos, si
no el espíritu impetuoso é invencible def 
progreso humano.

.Do aquí su vencimiento y postración al 
cabo de dos siglos de gigantescos comba ‘ 
tes, en que llevó el terror de sus armas, i 
la fama de su nombre, su religión, sus le
yes, su idioma y su cultura hasta los úl
timos términos de la tierra. El decaimien-
ío á que á principios del siglo h^bia lie- । 
gado España solo se explica por el fana- : 
tismo que, comprimiendo la inteligencia 
de sus hijos, expulsando de su suelo á los 
que más activamente le cultivaban y en
riquecían, aparándola do la corriente ci
vilizadora, sofocando con absurdos y apre
tados lazos el comercio y la industria, y 
poniendo como ofrenda piadosa sus más 
pingües campos en manos del clero, vino 
á entregar á esto la dirección de toda con
ciencia y el germinar de todo pensamiento.

La terrible lección con que la providen
cia castigó lauto error no arrancó por di
cha de nuestras almas la fé antigua; pero 
mitigó y aun extirpó la intolerancia de 
muchos corazones. De osle modo, y con- 
venienle es consignarlo. cuando ha venido 
á establecerse en nuestras leyes la libertad 
religiosa, la tolerancia estaba ya on nues
tras costumbres. e

Desgraciadamente la superstición y la 
milagrería, rechazadas ya por el despejo 
natural y recto juicio de las clases medias

la forma mou «rquica. A pesai d^ que las 
Cortes se han elegido en momentos favo 
rabies á las tendencias más ra licales; y no 
obstante que, ya por su no intervención 
en los acos revolucionarios, ya por otras 
causas, no venia á avallaste 1-s ánimos la 
personalidad <le ningún principe, es Ul la 
fé que abrigan los españoles en F forma 
monárquica, que una inmensa mayoría la 
ha consgnado en la Constitución.

; Las Corles consliluyenles, compreudien- 
1 do que la libertad no es patrimonio exclu
sivo de ninguna forma de gobierno; han 
proclamado los dere hos todos del ciuda
dano, han establecido cámaras elegidas por 
sufragio universal, han garantido lod s las 

i libertades y han puesto por rema e al edifi
cio la Monarquía. En el tilulolV se consig-

i nan las facultades del monarca, semejantes 
i en un todo á las que gozan los Reyes en las 
i monarquías constitucionales de l-urnpa: y 
' en ef titulo V proveen á las necesidades do 

la sucesión á la corona y de la regencia
I del reino.

Cuba, yen que vendrán sus representantes, 
como ya han venido los de Puerto-Rico, 
á tomar aliento en el congreso, y á con
currir á la formación de las nuevas ley es 
que la opimon pública reclama con urgen 
cía para aquellas remo as provincias.

La reforma en sentido liberal de los 
aranceles do aduanas, si se aprovecha co
id o conviene dará, medios de celebrar । ventajosos tratados de comercio con Fran- 

1 cía, Inglaterra, Dalia, Portugal y otros 
países, fomentando asi la exportación de 
nuestros producios. El arreglo de la cues- । ’.ion de Hacienda, obje o do la más seria 
preocupación por parle del gobierno, que 
está resuello á cumplir los compromisos 
coniraidos por España; la preparación do 

! Ins leyes orgánicas que han de discutirse 
1 en la próxima reunión de las Córks para 

completar la obra constitucional, y otros 
! trabajos no ménos imp Tlanles, y dirigidos 
: lodos á la reorganización <icl pais y á la 

consolidación de las conquistas do la re- 
i volucion do setiembre, han de ocupar pre-

y popuíates. hubo de refuciarse en estos 
últimos tiempos en los alcázares régios. 
De qui sin du ía el < rróneo concepto que 
forman de n-soiros en muchos países de 
Kurona, donde tal vez se imagina que la

nicos é incompalib es con la civilización 
¡r srnie, sino que conspira á desautori
zar la revolución.

Conv ene, pues, insistir en que, si bien 
el seniimbnio religioso y la fe católica 
subsisten en toda s - miegri a l en la in
mensa mayoría de la nación, esta conde
na toda idea de violencia, todo p-opósito 
de hito er.mcia, todo conato de renovar el 
crimen aislado que manchó s<icr legamente 
de sangre la Catedral de Burgos. Amol
dándose la Cons ilucion al esta o presen
te de. las creencia^ del pueblo español, es
tablece ante bulo en su «ri.u 21 que «la 
nación se obliga á mantener el culto y los 
ministros de la religión católica;» pero al 
propio tiempo establece qu- «el ejercicio 
pú'dicoó privado de cualquier otro culto 
queda garantido á todos «os exirangeros 
residentes en España, sin más hmit ciones 
que las reglas universales de la moral ó 
del derecho.» Por último, el mismo arti
culo declara aplicables estas reglas á los 
españoles que profesaren otra religión que 
la católica.

En este punto, pues la situación crea
da por la revolución de setiembre ha ve
nido á <tar cumplida satisfacción á las uni
versales quejas que á todas las naciones de 
Europa y del mundo civi izado arrancaba 
la in olertncia religiosa refugiada en Es
paña como su último baluarte. Do hoy 
más, y sin que en ello padezca el senti- 
mient-) católico y la fé acendrada y pura
de los españoles, pueden los extranjeros 
que arriben á este gener -so suelo contar, 
no solo con la protección que se 1 s debo 
para el ejercicio de sus industrias, sino 
con el derecho de adorar libremente á Dios 
según sus creencias. Por este solo hecho 
debe esperar el gobierno español obu ner 
las mas vivas y eñeaces simpadas de to
do* los Estados de Eur<>pa y del orbe ci
vilizado que, diferenciándose en punto á 
instituciones, están sin embargo unánimes
en respetar el gran principio de la liber
tad religiosa.

Ha sido la tercera cuestión que más am
plia, serena y luminosamente se ha deba
tido en las Corles la de la forma del Es
tado. En vano una minoría inteligente, 
enérgica y activa, ha hecho esfuerzos so
brehumanos de pasión y de elocuencia por 
desarraigar de los ániuios la fé auti ua en

Haciendo aplicación de este último pre
cepto, consignado en el art. 83, las Cor
les constituyentes, antes de suspender sus 
sesiones, han creído deber elevar al cargo 
de regente del reino a don Francisco Ser
rano Domínguez, piesidenle del Gobierno 
provisional y del poder ejecutivo, que por 
sus nobles prendas de carácter alcanza la 
esumacion general, y cuyo arrojo ba con
tribuido tanto al triunfo de la revolución 
cuanto su tino v prudencia á consolidarla. 
S. A. confinó inme liatamenle á su ilustre 
com¡>añero de iniciativa revolucionaria, el 
conde do Reus, la formación del nuevo mi
nisterio, el cual ha sufrido una importan
te modificación a fin de que entrasen en él 
dos individuos de procedencia democráti
ca, y estuviesen asi representados en el 
poder los tres antiguos partidos que se co- 
lig.ron para llevar á cabo el alzamiento 
nacional. Asi, pues, las Cortes consüiu- 
yentes al nombrar al Regente del Reino 
con arreglo á la Constitución, han querido 
dejar establecida en cuanto era posible la 
m-marquia El regente es hoy el jefe su
premo del Estado mientras que los repre
sentantes del pais, aprovechando la sus
pensión de las sesiones y poniéndose en 
conlaclo directo con los que los han elegi
do, se preparan para resolver definitiva
mente acerca de la elección del monarca. 
Importa al bienestar, á la grandeza y al 
porvenir de la Nación española que el mo
narca que ha de regir sus destinos con el 
concurso de las ('orles obtenga el ma^or 
número de sufragios, sea digno de la alta 
honra que se le va á conferir, y, al ceñir
se las glori sas cor-mas de San Fernando 
y de Alfonso V. el Magnánimo, sea salu
dado con júbilo y amor por todos los es
pañoles. En tanto que las (fortes consti
tuyentes ponen cima á la obra comenzada 
eligiendo en su dia al monarca, facultad 
á ellas exclusivamente reservada, el go
bierno tiene altos deberes que cumplir en 
la pausa de los trabajos parlamentarios. 
Ante todo se propone reprimir con firme
za los atentados los desórdenes y el espí
ritu de anarquía que particularmente ex- 
citi sin duda la reacción en algunas co
marcas á fin de dar ocasión y pábulo al 
descontento, acusando á la libertad que 
hoy gozamos de incompatible con el sosie
go público. Espera igualmente sofocar con 
pronto ca«tigo todos los esfuerzos de los 
partidarios de una soñada legitimidad, la 
cual procura apoderarse i>or la violencia 
de la corona con que solo las Corles cons- 
liluyentes, en virtud de los poderes que 
la Nación les ha confiado, tienen el dere
cho de galardonar al que estimen más dig
no. Y confia, por último, en que la paz 
no tardará en restablecerse en la isla de 

érentemente la atención del gabioate que 
la merecí io la confianza del recente del 
reino y de las Cortes constituyentes, y 

ue se propone satisfacer hasta donde sus 
uerzas alcancen los vivos sentimientos de 

orden libertad de la Nación entera.
Teniendo, pues, el Estado una forma 

determinada y definitiva, y un jefe su- 
jremo que posee irrefragables tilulos de 
egilimidad, ¡os más valederos hoy en las 
naciones civilizadas, es llegada sin duda 
a hora de regularizar nuestras relaciones 

con las potencias amigas. Con este objeto 
S. A. el regente del rein • ha mandado ya 
sus credenciales á lodos los representan
tes de España, seguro de que á su vez 
larán lo propio los demas Estallos, como 
o han ejecutado ya algunos de los mas 

importantes., Por lo que hace á las rela
ciones interrumpidas c<m aUunos Estados 
de América, el gobierno f-slá dispuesto á 
reanudarlas, si ello* por su parle lo de
searen, sio exigir nada contrario á nues
tros intereses ó á nuestro decoro.

De orden del regente -leí reino dirijo a 
V... este despacho, del cual puede dar co
pia á ese ministro de negocios extranjeros 
á fin de que sepa oficial y auténticamente 
nuestros pensamientos y propósitos, y 
pueda rectificar cualquier error en que se 
incurra con respecto a España, á 1a mar
cha de su revolución y á las miras é in
tenciones de los que están al frente de ella. 

* Madrid 2G de julio de 1869.—Manuel 
Silvela.

'Gaceta del 4? de agosto.

PRESIDENCIA DEL CONSJO 
de Ministros.

DECKETO.

Accediendo á los deseos de D. Víc
tor Balaguer,

Vengo en mandar que el nombra
miento de director general de Estadís
tica y vice-presidente de la junta del 
ramo hecho en su favor por decreto 
de 19 del corriente mes se nlienda en 
comisión, sin sueldo y sin honores.

Dado en San Ildefonso á veintitrés 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El pre
sidente del consejo de ministros, Juan 
Prim.

ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. 
el regente del Reino de la comunica
ción de V. I. de 23 del corriente, en 
la que solicita que el nombramiento de 
Director general de Estadística y vice* 
presidente de la Junta del ramo que’c 
fuá conferido por decreto de 19 
mismo se entienda comisión, sin sueF 
do ysin honores, con lo demas que W 
mi ma expresa; y al aceptar S. A. 
cediendo á los deseos de V. L 511 P11' 
triólica y desinteresada oferta, ba 
suelto se le den las gracias por e* 
acto de abnegación y generoso dt'Spie,a 
dimiento, disponiendo se inserte 
resolución en la Gaceta para su t!e 
da publicidad. . . á

De orden de S. A. lo Parl*clP(°¡s- 
V. I. para su conocimiento y ba. 
facción. Dios guarde á V. I Jiuc 
años. Madrid 28 de julio de la» • 
Prim.—Sr. D. Víctor Balaguer.

PALMA.
Impu e s t a  pe Pi-vno Jo s é Gg i-a i,k !1
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